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	untitled10: Detectar las empresas que se encuentren adheridas a más de un Organismo Administrador del Seguro de la Ley N° 16.744, verificando que los Organismos Administradores eliminen de sus bases de datos de forma oportuna, a las empresas que, por renuncia o exclusión, ya no se encuentren adheridas a dicha mutualidad, reportando así a SUSESO información confiable respecto de la cantidad de entidades adheridas  y el número total de entidades adherentes al régimen de seguridad social de la Ley N°16.744.
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	untitled12: Se identifican las entidades empleadoras que presentan adhesión a más de un Organismo Administrador simultáneamente, utilizando la información contenida en el archivo A05 de "Empresas adherentes” del sistema de Gestión de Reportes e Información para la Supervisión (GRIS) de SUSESO, que mensualmente reportan los Organismos Administradores.				
	untitled13: "Se informó a la Asociación Chilena de Seguridad, mediante Oficio N° 3.378, de agosto de 2022, que de la revisión efectuada para el período comprendido entre los meses de enero a abril de 2022, se detectaron 44 entidades empleadoras adheridas tanto a la Asociación Chilena de Seguridad como a otra mutualidad. Considerando que algunas de estas empresas se mantuvieron por más de un período en una Entidad, se constataron 72 registros para el período referido.
Por otra parte, sobre la base de lo instruido en el Oficio N°s 2.066, remitido durante el año 2021 a la Asociación, se reiteró el seguimiento de la implementación de acuerdos y lineamientos, con el fin de efectuar una limpieza en la base de datos de sus entidades empleadoras adherentes, eliminando aquellas situaciones de multiplicidad de adhesiones."						
	untitled14: La Asociación Chilena de Seguridad efectúo una revisión de los casos observados, los cuales se encuentran regularizados considerando el Oficio N°2066 , de esta Superintendencia, el cual  instruyó la coordinación con Mutual de Seguridad de la Cámara Chilena de la Construcción, con la finalidad de efectuar una regularización en la base de datos de aquellas entidades empleadoras adherentes, eliminando aquellas situaciones de multiplicidad de adhesiones. Cumpliendo con la instrucción del Oficio N°2066, mensualmente  efectúa el envío de las empresas adheridas el último mes por parte de cada una de las mutualidades, procediendo a analizar los casos resultantes de multiafiliación. Los casos mencionados, fueron regularizados por medio del intercambio de información tomando como archivo válido final el segundo archivo de empresas adheridas que envía mensualmente la empresa Previred.cl.						
	untitled15: De la revisión efectuada para el período comprendido entre los meses de enero a abril de 2022, se detectaron 44 entidades empleadoras adheridas tanto a la Mutual de Seguridad de la Cámara Chilena de la Construcción, como a otra mutualidad. Considerando que algunas de estas empresas se mantuvieron por más de un período en una Entidad, se constataron 72 registros para el período referido.
Por otra parte, sobre la base de lo instruido en el Oficio N°s 2.064, remitido durante el año 2021 a MUSEG, el cuál se instruyó coordinar con los demás Organismos Administradores, efectuar una limpieza en la base de datos de sus entidades empleadoras adherentes, eliminando aquellas situaciones de multiplicidad de adhesiones, estableciendo además lineamientos con su Fiscalía sobre cómo proceder en aquellos casos, se reiteró el seguimiento de la implementación de dichos acuerdos y lineamientos. 						
	untitled16: La Mutual de Seguridad de la C.CH.C efectuó la revisión de cada caso remitido por esta Superintendencia,  informando la regularización de la totalidad de los casos, por lo que serán corregidos en el siguiente reporte a la Superintendencia del archivo correspondiente. De las situaciones detectadas, algunas se debían a que el RUT se encuentra adherido a macrosegmentos, en otros se encontraban adheridos a dos mutualidades, pero finalmente se consolidó la situación en un organismo administrador y en otros se dio término a la duplicidad de adherencia, conforme a los lineamientos indicados, presentación de cartas de renuncias y vigencia de adhesiones. 						
	untitled17: Se detectaron 26 entidades empleadoras adheridas tanto al IST como a otros organismos administradores, por lo que a través del Oficio Ord. N° 3.380 de 2022, se informó al Instituto de Seguridad del Trabajo  los resultados de la revisión efectuada para los meses de enero a abril de 2022, solicitando información al respecto.						
	untitled18: El Instituto de Seguridad del Trabajo, efectuó la revisión de cada caso remitido por SUSESO, informando y adjuntando respaldos correspondientes. Del total de casos, se acompañaron las cartas de renuncia, cuando correspondía. Asimismo, IST informó que algunas de las cartas, se remitieron durante el período de feriado legal del funcionario a cargo, razón por la cual fueron ingresadas para su aprobación en la Sesión de Directorio de marzo, regularizándose de esta manera, las situaciones detectadas. También, en otros casos existe un RUT como independiente, por lo cual no existe multiafiliación.						
	untitled19: De la revisión de casos de entidades empleadoras adheridas a ISL, efectuada para los meses de enero a abril de 2022, se detectaron 15.428 entidades empleadoras adheridas tanto al ISL como a otros Organismos Administradores de la Ley N° 16.744. Por lo anterior, se solicitó información mediante Oficio N° 3.377 de agosto de 2022.						
	untitled20: El Instituto de Seguridad Laboral, informó que a raíz de la fiscalización efectuada por SUSESO, se pudo identificar que existe un total de 73 registros, que corresponden a 55 RUT únicos que registran cotizaciones en  dicho Instituto. Por tanto, se consideraron adherentes al Instituto de Seguridad Laboral. 
Por otra parte, informan que existen 15.355 registros correspondientes a 7.639 RUT únicos que corresponden a planillas de pago de asignación familiar y no a cotización para efectos de la Ley 16.744,  por lo que fueron erróneamente incluidos como adherentes. 
De igual forma, revisarán la adhesión efectiva, y en caso de corresponder, se harán las gestiones pertinentes a fin de regularizar las cotizaciones enteradas erróneamente. En los demás casos,  se procederá  a la corrección de los archivos en que esas entidades fueron incluidas.						
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